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CALIDID Y IIALUD AXI|I.AL

San Lorenzo, '- de mayo de 2026

El parecer favorable de la DirecciÓn General de Admin¡straciÓn y F¡nanzas del

SE SA

VlsTo: El lnforme de Evaluación de fecha 18 de mayo de 2026, conespondiente al llamado

A LICITACIÓN PÚALICN NACIONAL N" 0212026 "SERVICIO DE DISENO Y
pRooucctóN DE CARTELERiAS E IMÁGENES - coNTRATo ABIERTo -
PLURIANUAL - lD N.479,758, convocado por el Servicio Nacional de calidad y Salud

Animal (SENACSA). Exp€diente SAES N" 30.400; y

CONSIOERANDO:

Que, por Resolución del SENACSA N' 108, de fecha 23 de enero de 2026, se

aprobó el Plrego de Bases y Cond¡cionos, so auto.rizó la realizaciÓn del llamado y se

cánformó el Co'm¡t¿ de Evaluáción para la LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N" 0A2026
'ieriviCró oe otsEño y pRbDUcctóN DE cARTELERIAS E IMÁGENES -
CONTRATO ABIERTO - PLURIANUAL . ID N" 479.758,

Ou€, la Ley N' 7O21l2O22 "Ds Suministros y Contrataciones Públicas", en su

Articulo 55 "Adjudicación", dispone que: " ..Con base en el informe de avaluac¡Ón, la

convocante ad¡udicará al oferente cuyd oferta asegure las meiores condiciones para el
Estado en términos de valor por dinero, cumpla con las cond¡cionos legales, financiera y
técnicas est¡puladas en /os pliegos de bases y cand¡c¡ones y en la reglamentación

conespondieinte. El m¡smo deberá garantizar sat¡sfactoriamente el cumpl¡m¡ento de las

obligaciones ex¡g¡das. La aulo dad competenle de la convocante será qu¡an resuelve la

adjudicación . ".

Oue, la Dirección Operativa de Contratac¡ones, dependiente de la DirecciÓn

General de Admin¡stración y Finanzas, por Memorándum D.O.C. No 604/2026, eleva el

lnforme de Evaluación de fecha 18 de mayo de 2026, elaborado por el comité Evaluador

del llamado en cuestión, en el cual se fgcomienda adjudicar la LlclTACloN PUBLICA

NACIONAL N" 0212026 "SERVICIO DE OISEÑO Y PRdDUCCIÓN DE CARTELERIAS E

IMAGENES - CONTRATO ABIERTO - PLURIANUAL" - ID N" 479.758, A IA Í¡TMA BE

PUBLICITARIA de Antonio Ojeda Burgos, desde el monto mín¡mo de Gs 343 150 000
(guaranfes trecientos cuarentay tres m¡ilones ciento c¡ncuenta mil), hasta 6l monto máximo

Ü-e Cs. OA6.¡OO.OO0 (guaraníes séiscientos ochenta y seis millones trescientos mil)'

Qu€, en base a la recomendación del Com¡té de Evaluación, corresponde real¡zar

ta adiudicacrón dot ttamado a LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N" 022026 'SERVICIO

DE DISEÑO Y PRODUCCIÓN DE CARTELERíAS E IMAGENES - CONTRATO ABIERTO

- PLURIANUAL. IO N" 479.758,

POR LA CUAL SE ADJUDICA EL LLAMADO A.LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N'
0212026 "SERVICIO OE OISEÑO Y PRODUCCIÓN DE CARTELERiAS E IMÁGENES -
CONTRATO ABIERTO - PLURIANUAL . ID N' 479,758, PARA EL SERVICIO

NACIONAL DE CALIDAD Y SALUD ANIMAL (SENACSA),

tra.l¡sy No 2426 del 28 de ,ulio de 2OO4 'Oue crea el Servicio Nacional de Calidad y

Animat ISENACSA)".
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CAIJOAD Y ¡ALlrO ANll'lAL

RESO uclÓN N"

La Resoluc¡ón dol SENACSA N' 680 del 13 de mayo de 2026, "POR LA CUAL SE

DESIGNA PRESIOENTE INTERINO DEL SERVICIO NACIONAL DE CALIDAD Y SALUD

ANIMAL (SENACSA)".

Por lanto, en uso de sus atribuciones legales,

EL PRESIDENTE DEL SERVICIO NACIONAL DE CALIDAO Y SALUO ANIMAL (SENACSA)

RESUELVE:

7

El Decreto del Poder Eiecutivo N" 92 del 21 d€ agosto de 2023, "POR EL CUAL SE

NOMBRA AL SEÑOR JOSÉ ÓARLOS MARTIN CAMPERCHIOLI. COMO PRESIDENTE

DEL SERVICIO NACIONAL DE CALIDAD Y SALUD ANIMAL (SENACSA)'.

'to Adiudicar €l llamado a LlclTAclÓN PÚBLICA NACIONAL N' 0212026'SERVICIO
oÉ olseÑO Y PRODUCCIÓN DE CARTELERIAS E IMAGENES - CONTRATO
ABIERTO - PLURIANUAL - lD N' 479.758, a la l¡rma BE PUBLICITARIA de
Antonlo Ojeda Burgos, con RUC N" 912973 -1, desde el monto mínimo de Gs

343.150.00b (guaranies trecientos cuarenta y tres millones ciento cincuenta mil), y

hasla el montó máximo de Gs. 686.300.000 (guaranfes s€¡sc¡€ntos ochenta y se¡s

millones trescientos mil).

Disponer que la administreción d€l contrato del llamado a LICITACIÓN PÚBLICA

NAbIoNAL N. 0212026 .SERVICIO DE DISEÑO Y PRODUCCIÓN DE

CARTELERiAS E IMAGENES - CONTRATO ABIERTO - PLURIANUAL - ID N"

479.758, estará a cargo de la Sra. Pamela Soledad Mareco Vargas' Jefa do

Departamenlo d€ Administración de Contratos' dependient€ de la Dirección

Opbrativa de Contrataciones; y de la Lic. Yénni S¡lva - Coordinadora de Medios

Aud¡ovlsualos y O¡vulgación - UTIC's.

Establec€r que la erogación d¡spu€sta en virtud del Arlfculo 10 dé la presente

Resolución, será financiada con recursos previstos para el electo en el Pr€supueslo

General de la Nación asignado a
(SENACSA) para el ejerc¡cio fisca
para el ejercicio fiscal2O2T .

4' Comunicar, dar cumpl¡miento y archivar

I Serv¡c¡o Nacional de Calidad
I 2026 y sujeto a la aprobac¡ón

v lud Animal
presupuesto

CARDO FELTES B.
idente (a.i.)

DR.
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CTUDAD Y SALUD AN¡M I

RESOLUCI ót¡ l..¡" 
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POR LA CUAL SE DESIGNA PRESIDENTE INTERINO DEL SERVICIO

NACIONAL DE CALIDAD Y SALUD ANIMAL (SENACSA).

San Lorenzo, .!) de mayo de 2026

VISTO: La nota VMREI/DGPE/DOEM/N" 121412025, por la cual se remite la nota

de la Directora General de la Organización Mundial de Sanidad Animal (OMSA)'

relativa a la celebración, en modalidad presencial, de |a "93" Sesión General de

la Asamblea Mundial de Delegados ante la OMSA", la cual tendrá lugar en la
ciudad de Paris, Francia, del 18 al 22 de mayo de 2026i y

CONSIDERANDO:

Que, en ausenc¡a del Presldente del Servicio Nacional de Calidad y Salud

Animal (SENACSA), es necesario designar un lnlerino, para el cumpl¡miento de

las atribuciones del cargo.

Las atribuciones conferidas al Presidente del Servic¡o Nac¡onal de Calidad

y Salud Animal (SENACSA), en virtud de la Ley N" 2426 del 28 de julio de 2004'

El Decreto del Poder Ejecutivo de la República del P-araguay N'92 del 2'l

de agosto de 2023, "PoR EL cuAL sE NoMBRA AL sEÑoR JosÉ cARLos
MARÍIN CAMPERCHIOLI, COMO PRESIDENTE DEL SERVICIO NACIONAL

DE CALIDAD Y SALUD ANIMAL (SENACSA)".

Por tanto, en uso de sus atribuc¡ones legal€s,

EL PRESIDENTE OEL SERVICIO NACIONAL DE CALIDAD Y SALUO ANIMAL (SEI{ACSA)

RESUELVE:

l' Designar al Dr. Primo Ricardo Foltos Bagnol¡' Direclor General de

Servicios Técnicos (OIGESETEC), como Presidente lnterino del Servicio
Nacional de Calidad y Salud Animal (SENACSA), mientras dure la

ausenc¡a del Titular, quien viajará a la c¡udad de París, Franc¡a' del '18 al

22 de rnayo de 2026, a f¡n de part¡cipar de la "93" Sesión General de la

2"

Asamblea Mund¡al de Delegados ante la OMSA". 
,

Comunicar. dar cumplimiento y archivg- q.r.;.,

DR. c MAR c
Presidente


